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REPUBLICA DEL ECUADOR :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
REA

 

- RESOLUCIÓN No, 96,LA 2183

Br, Irán Carvallo Hacias
INTENDENTE DA COMPAÑIASBE QUITO

CONSIDERANDO:

QUÉ se hee presentado 4 este Despacho tres testimonios de
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de la. compañía PROCESADOZA NACIONAL D2 AVSS Cid. Otorgada anta el
Notario Vigésimo Octavo del caetón Quito el 22 de julio de 1993
Juntamente con la solicitud para <u aprobación;

QUE los Departementos de Tasgección y Control y Jurídico
de Compañías y de Valores, haa euttido informes favorables para
la aprobación solicitada;

ES ejercicio de sus atribuciones;

RESUELVE:

ARTÍCOLO PRIMERO, APROBAR ol aumento de espítel y raforaa de
estetutos' de la compañía PROCESADORA MACIONAL DL AVES C,A. en los
términos constantes de la reforíida escritura.

ARTICULO SEGUEDO.- DISPONÉR que los Motarios Vigósino Uotayvo y
Scrims Quínto del cantón Quito touen nota al «urgen de lag matrices
de la escrítura pública que se aprueba y la de constitución, en
au orden, del contenido de la presente fesolución; y sienten en
las copias les razones respectivas, : o

ARTÍCULO TERCERO. DISPOSER que el Registrador “ercsaríl del contór
Gaito: inscriba la escritara y esta Resolución; —tome nota de tal
inscripción al wergen de la ronstitoción, y siente en 21a3 coplas
las rezones del cumplimiento de lo dispuesto eh esto artículo,

ARTÍCULO COARTO.— DISPONER que un extracto de la referida escritura
ge publique, por uña vez, en uno de los poriódicos. de ajo
circulación es Quito. e

CONURIGUESE. 7 A60-1996 |
Con esta fecha queda inscrita la pre» Ñ,

sente Resolución bajo el No.L. 7

del Registro tomo,:

   
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DADA y ílo

se dá así cumplimiento a lo dig-
puesto en la misma de conformidad

: a lo establecido en el Decreto 733
* del 22 de Agosto de 1975, publicado

NA. en el Registro Oficial 878 de 29 de
A agosto del mismo

 

  
 

 

              


